
  

RIPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CRSOLOCIDA de - 

FARÚO ADMTCOLTO BULA (o. 

SIPERINTENO RT PE CLYPAJNIAL 

Lo ejercicio de sus atribuciones legales, y 

COMNSTIZLRANIO : 

QUE meifante ¿neritura Pubiice Ja ¿dá de vctubre ¿e 

1274 calasbraca anta el soetario Dáciao Tercera del Cautén 
Quito. Jector tífucl A. Altazirano Á.. se ha ausantado 01 

capital y rafurmado los ¿staturos de Ja Coupañía Mubuiva de 

ubnínada LA TEJEDORA S.A. 

gi el señor José Albán Selazar, vo au calidad <e Ce 

sento de la Coupañla, debidamente autorizado, La compareci 

de sas esta Desvacho para solicitar la aprobación del auyaerto 
de capital y reforas de ¡statutos de la Compañía CLA TEJRGHO 
MA L.A. , s enyo afecta ha prerentado tres copíso cortífica 
das da la Gscritara Pública a que se refiera al consiveras 

do anterior 

GE el Departauncato de Jasrpección y Ansjisin Je es- 

ta Superiatandioncia ha presantado los Inferuas Nos. 4409-21A 

y 5339-nIA de 25 de saptienbre y 15 de noviembre de 1974 ras 
pectivarxcate, rediante los cuales 80 coanprueba que la suscríp 

ción y pago del capital que se asunmenta se ha efectuado le 

cocformidad con los tárminos coustentes ie la ¿scrítura Fu- 
blica de 2% 4e Ictubre da 1274. y con observancia de las 'is 

posícioaces lryalea pertinentes 

P/E para el oteryariento de la tscritara Publica an 

tes rencionada se Lan tcupplide todos los repisitos necesa- 
cios para su vtalílern 

BRESS £LVE 

AYTICOLO  *Titut0 .- APEOBA” el auuanto ¿e capital y refor- 

pa de estatutos de la Campañfa "La TL- 
JEYORA 3.A. , de couforaidad cos los térmiuos conatautes du 
la Eacritara Pública de 24 de Octubre de 1974, calebrata ap - 
te el toterío Uécinmo Tercero del Zautón duíto, doctor “icuel 
á. ¡Sitaenirano A Suncuto de capital por la anaa de TRES *I 

LLO RECICIE/NTOS HOVENTA Y 208 IL SUCRES (2/. 3'791-509 eo), 

con lo cual =1 capital social de la cuapañía uscionie e la e 
ma de CIeco CILLOMES PL SUCRES (s5/. 5'”08.302.00) dJivídico 

sn CIRCO “1L (5.090) acciones nomniuctivas y ordigstias de .- 
“IL EYRES (S/. 1.000,00) 4e valor cada une.
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AÁYTICULO —SEDLADBO ) AIBPOMEZL que el señtor Xoctario Dácizo 
Tercero del Cantón fuito. dector :tí- 

¿uel A. Altamirano A... ancta al margen de la matriz úe la 

Zacrátura Pública de 2 de Octubre de 1975, celebrada en e 
sa Loterías. que te la aprueba en virtud de la prescate 2s- 
solución. £1l señor sorario seatará razón de cata anotación 
sarzinal. 

ARTICLLO TERCERO .- DISPOGER que el señor iorarlo Quince 
del cantón Cuíto anote al aargen de 

las satríces 3e las síifulentes Uscritaras Fúblicas corres- 
ponticates 2 la Compañía LA TIJSONNA S.ñ. . de constitu- 
ción, de 5 de ¿defenbre de 1147, de susento de capital pro 
rxroga de plaso y teforia de Fatatutos, Je 19 ¿e Octubre de 

1936; y de aumento de capital, prórrogas de plazo, aynento 

Je cepital y ceoforaa de Fstatutos. de lá de Xayo de 1962, 
que vediante igeritura Pública de 2 de Octubra dea 1974. co 
labrada «en la Notaría Décinme Tercera del Cantón Cuito, se 
ha surentado el capital y reformado los ¿statutosn de la Lom 
pafín, y qué ac. apracha en vírtud de la presente Zssolución, 

Ll señor dotario scutará carón de estas saotacionmos margina 
les. 

ARTICULO CLASTE .- “iSPUNAA que el señor Motario Tercero 

del Cantón “utitco anote al mergsen de le 

astziz le la Bsericura Páblica de Zeforas de Estatutos de la 
Eompatíla LA FEJIDORA $8 A. de 2% de Enero Jo 195%, que a20- 
diante i¿ecrirura Páblica de 23 de Oetubre de 1974, caelebra- 
da an la totaría Décima Tercera val Cantón Qutto, e ha au- 
rentado el copicral y reforeaja los +stetutor Je la Compañía, 
y qué Se ayrueba es virtad de la presente hesolación. —£l se 
For Sorurío sentará razón leo esta uastación r»arginal. 

APVICTILA.  GUIRTO .- DISPUTER que el señor Pepisatrador lel 
cCaetór Quito anote 21 martes de les las 

coripecionus de las sieslontes Tecrituras Públicas de la Compa 

¿fla (1A TSIZGGRA S.A- . ¿e constitución. de % de Yicicabrs 
la 1347, descrita bajo el 5% 227 del Legistro “ercantil, sa 
46 7%, el 19 de ¿icienbre de 1547 de aunento de capital. 
prórrosa ¿9 plezo y refarss le Fataturos. de 1% de octubre 

le 1956, iascrita al 2% da Ieotubre del wismo año de refor 
as de Letacutos de 29 de tnero de 135%. Íínscrira bato al 
2 41 del Reristro “erzentid, Tomo 89, m1 19 de Febrero e 

19532, y de etuncato ¿e espitol. gráórrosa de pláro y reforas 
¿e istatutos le 14 de “Yayo de 1962. inscrita buto el 3» 

115. Tame *3 21 3] da uasyo ¿sl siíaao año. que nellgute 22 
erirura Pública de 23 de Oectabre ie 1976, celebrada en la 
votaría "icina Tercora ¿ol vantén Guíco se ba auneatale ul 

conitai y rnforasdo los ¿sctatutos de la compañía. y que se 

aprueba en virtud de la presente Basolución. y1 9egñor se- 

zintrador sentarí tazón de las anotaciones ordenadas. 
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SATICULO SEXTO .- AISPOHER que el señor Ragietrador del 
Cantón Quíto, de conforuídad con los 

ártículos 25 y 155 de la Ley de Conmpañles, iascitiba on sl Re 
giarro Mercantil que ciené sa su cargo, la Yecritura Páblica 
de tumeuto de esepital y reforas de Uetatutos de la Conpañla 

“LA TEJEDORA 5.4.", bajo al rubro Registro de Induectridas, 
stergada al 23 de octubre de 1974, ante el Maotario Décias 
Tercero del Cantón Quito, doctor Hígzeel á. Altamirano A... 
Jjuntaneste con le preseute tesolución. £l señor Regístra 
der arehivará una copia de seta Pscrítara y devolverá las 
rentantes con ls randn de la inscripción que se ardena. 

ARTICILO SEPTIVO .- DISPORNLEE que se publique, pr una «o- 
la vez, ex uno de jes puriódicos de 

wayor circulación en la cledad de Quíteo, un extracto de la 
Escritura Pública de 22 de Cctubre de 1974, con lu canén de 
su apredbación: extracto que perú alahorado en 0.ta Suparín 
taendancía y entregado para su publicación, una ves presen- 

CU tada la copia de dichas Escritura con la rasós de su inscrip 

  

      

ción en el Registro MWercuatíl. 
  

CUHTLIDO, vuaiva el expediente. 

COHURIQUESX .- DADA r firmada su la $u 

parintondencia de Conpañísa, on Quito, Y 25 ho - o. 

A tl 7 
( Hareo hutegio Zisnán l.,    

  ” SOPERINTENDEATE 35 COMAJIAS. 

  

  

—, PROVETYO y firamó la Resmolación que an- 
tecode, el arbor decter den Farco ántenio Cusuña C.. Super   

  
      intendente de Conpuñías. en Quito, a 2 5 Por .- CERTIFICO.- 

  UU: 3077 
o Tara 
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Cermán Carriénla., 
SECRETARIO CENSRAL 

ócdea. 
id -F1-74,


